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Me dirijo a UsteéTa Ibs efectos de solicitar una SESIÓN
EXTREORDINARIA para antes del 22 de febrerormotiva el pedido para retirar el
Tratamiento de Urgencia en el Proyecto de1 Ley que establece el Régimen de
Acumulación de Cargos y Horas Cátedra y/o Funciones e Incompatibilidad para los
trabajadores de la Educación Fueguina, el mismo se presentó en la Legislatura el día 25
de enero de 2008 y visto que aun no se ha conformado la Comisión N 4, que no se ha
realizado discusión alguna sobre el tema, mucho menos existe dictamen y estando abierta
las Paritarias con el sector docente, en donde se ha accedido a su tratamiento en lo
inmediato es que apelamos al sentido común y democrático que una norma debe surgir
con un mínimo de debate y en el ámbito que corresponda.

Adjunto a la presente Acta de Paritarias del 14 de febrero
del corriente año.

Sin más que agregar y a la espera de una pronta y
favorable respuesta saludo a Usted muy atentamente.

Secretario Gre
tena
incial

S.Ü.T.E.F

Con copia a todos los Bloques Legislativos.

CTERA
Actuemos contra el trabajo infantil a través de la

capacitación y la educación
CTERA - IPEC.OÍT - Programa dt Acción N* P440.02.900.004

>«clarado o* Intento Educativo - RM. N* 169 d*l Ministerio dt Educación, ClMtcla y

H. Yrigoyen 1380. USHUAIA. Tierra del Fuego. T.E Fax 02901/445379. E malí: sutefiftlnfovla.com.ar



Por recibida la Nota en despacho (enviada por el
presentante, además, a todos los Bloques legislativos, según consigna la

misma). Conforme los preceptos de los Arts. 97 y 101 de la
Constitución de la Provincia, remítase a conocimiento de la Comisión

Legislativa de Receso.
USHUAIA, 18/02/08

Carífl5 D. BASSANETTl
Vicegobernador

Presidente del Poder



Bak ciudad de Ushnaia, a los 14 días del mes de febrero de 2008, se haodi presente©
por el SUTE? Horacio Caleña, Christian Sdraacfc, Raúl Arce, Marta Palacio, JuaáN
Chulos Estévez, Verónica González y Diego Castro y por el Ministerio de Educación,^
Cultura. Ciencia y Tecnología Claudio Rflig,Paríf>VBrgaByn«nirfTufaflmi—. <

Atento a unta pMMfitadft pnr rf Mmiatigríft H« PA^^^ «n la que se propone discutir 2
temas jrfnrfp«ifl«: i) Conformación 4e Comisiones negociadoras y paritaria. 2)
Reamen de acnmnlacián de careos. • ' ~ •••• • ^ .-^«^L.
£u lo relativo al punto 1) el numsterio flntMTH*? QOO la QQnfi^m^c^^n de 4 TifftBtKfiadores
supleates no debería coosbr atento que esta situación no esti establecida enULey 424.
Tomada la palabra por el SUTEF manifiesta la disconformidad con la postara del

en el ponto N° 1. El SÜTOT recuerda qne se firmó en acuerdo de partes la crcacióa de
de los 4 negociaííaws suplentes, tendiente a dotar del fh*T«miigm^ necesario a las
Comisiones para culminar el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) y pcuáfácttar el
Protagonismo de la docencia Fueguina en esta Nonna; por lo tanto dpediü^ooiiititaye

poMca y que de fondo
.alcanzado en este ámbito. Ya ooe la CV>p'fiMTnfp!''Vn actotd de Im Comisiones y sos
fnncionamiento en. este ámbito fue producto del Trabajo y el asesoramicnto del Dr.
Oaülermo Aramburu (Actual Ministro de Este Poá>r Bjecutivo), por ello fiorpreode tal
Planteo. - ̂ — r - - — - -
BL Ministerio marofiesta Que es de esta la de IBS
negocJacjopes lo más rápidammte posible. En toncíoa de ello manifinsta que es do su
interés la inwHficfiff^*i del lefld&mento ÍTTtffpQ de paritarias. Se propone que se
una persona 'por el ministerio y una persona por el SUTBP para discutir dicha

m reeiMava m mero Tegmento se aegmA trabajando con el

Sft da apcrtwa ti U di
pañi «g^ prinritarif» ly TTnni '̂MAn ̂ d r^man da florniulacián dft cargo» y por ende
dd VtÜm J* Vt"*̂ *̂ *̂  ̂ rf finmanift deTrahaJQ.
Tfttnmífl la pnlflVfl ^3 St ITEP tn^figgfa qn« «^ encuentra dispuesto a la iftnqfoiftn do la
propuesta que jpnBgente el Ejecutivo y ffnn% con la conumicacián de esta entre la
Docencia de toda ̂ Provincia y que en definitiva sea cata U que defina al respecto, ya
qne tenemos vigente, ̂ e ser necesario, las consaltas vincaüantes.-—------— --------------
HSUTBF propone desdoblar la discusión en dos comisiones. Una parad tajamiento
del escalafón dé EGB 3 yotramlacaalsediscutalain^emeptncionVnpticaríón do
loa punios acordados y homologato que se encuentran sin c^
Bl M-B« manifiesta que dentro del Ministerio tenemos todavía imi^

y tenemoa timchftg itifinnltadM parala oonforniHción
del cuerpo legal del Ministerio deEáucaoon, estos problemas organizativos dentro del
Ministerio, nos inciden contar con la infia^^
dificultades nos generan atrasos. Se discute el proyecto del SÜ1EF del cscalnibii
docente para el nivel EGB 3. • '. '. *
CT^glTraPwjp^Mqnmfore'lró^ ^)detrnt«ffn^flntn^ftlnB]?timtog
acordados y homologados pendientes óV cumplimiento; 2) tratamiento de la cuestió
salarial; 3) tntomiento del escalafón docente de BGB 3.
Bl Ministerio de Educación manifiesta gue mantendrá, la Ley de Acumulación cu 1a
legislatura y se podría •miflTite"Br en snspeflffo IP proinolgBcjAiii fraaifr finca nemaiaa
EL SUTEF confia en el ámbito parital y pide se zetire el proyecto

/
ccedentancnte y que todo aqueüo que se trate por fiíera de paritaria se tomara



p Bisd 9pn8X£) opj ap p&pnp D| TO nppnnai muixgjrf mt|jjjtBJB sapsd siri
———Ti^jsjBoro Biuajira jezaoAB^Qi^ii^nzn^vuipEpadv^ni^XonHiwop
«a^tptpuod sopmgy (i «auuiKÚuoo g qnodbad noproapg ap opaynntn ]g
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EnlacmdaddeUshuaia, alos 14 días delmes de febrero de 2008 se hace apertura del
acta de la comisión Salarial compuesta por representantes del Ministerio de Educación,
Qjltuí^ Gcacia y Tecnología y del SUTEF. —
El SUTEF .pide clcmriplirnicntn del acta acuerdo del día 26 de .abril de 2007 en su
totalidad. De iguarmanera hace entrega de la canasta familiar en la Provincia y el
ftnáliffifl dg fo vBfíflrinn 4*3 poder Bdqpisitrvp del trabajador docente. Sehacemenciojial
pago de la suma del concepto de ayuda material didáctico (tenJenflo en cuenta que el
ndsmo debería aumentar en relación a los aumentos dados en los trabajadores), plus

por población numerosa (cal mi Rifo en cantidad de secciones). De igual
.se solicita al Ministerio de Educación., la entrega, del presupuesto de*erm"TVT<r en
fjmtiHari de cargos y horas cátedra. Asimismo se hace referencia al transporte de
trabajadores que desempeñan sus tareas en zonas rurales. Hace referencia también al

en rnateiialfis escolares, con. la fiflflHflftd de que el Ministerio disponga de "una
cantidad a determinar de becas para alumnos, entregando canasta con los precios de
estos elementos. Actualización de ft"rignfl<Mones familiares., Se solicita -el pago
correspondiente a los trabajadores complementarios (menos de 16 horas) de los
establecimientos de educación para adultos y Escuela EspeciaL . •
El Ministerio de educación reitera que IB rgaÜdad ****p Arpi^q de la rovnc no
por el Trifmiftfrfx> la impl^m flotación íy^f^^ta del plus. No obstante ello el Ministerio
analizará la posibilidad del pago dd mismo. - —, -
El SUTBF manifiesta que en función a datos económicos que posee, el Ministerio de

pft«Ml afawtar el pngñ de tatte flftirínnal Por otm lado snKoHa al MiT^aterin
de Educación informe que posición tomará en relación al Fondo de Compensación

nientn FAirjitivn -, . -

Además, planteamos el idéntico tratamiento que otros sectores, que frente ala
situación económica Provincial se les respeto acuerdos previos y se les liquido los

correspondientes; acto que constituye un antecedente importante en esta
discusión
El Ministerio de Educación propone realizar una reunión con el Secretario de
Presupuesto del Ministerio de Economía a fin de discutir al menos algunos de los
pantOS CStablecidOS por ftl Smdiffllft>l, qriffdBndo dfrfr» -ne^mAn ctm día para el viemea

corriente mes y año a las 09:00 hs.. .


